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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFER-E,NTES

IO -OI CONTRATANTE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación Pública
Nacional No. LPN-ADUANAS-005-2025, que tiene por objeto la *CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
EQUIPO ELECTROMECÁNICO DE LA ADMIMSTRACIÓN ADUA¡IERA DE
HONDURAS PARA EL IÑO ZOZS"

IO-02 TIPO DE CONTRATO
Como resultado de esta Licitación No. LPN-ADUANAS-005-2025 se oodrá otorsar uno o
más contratos de servicios para la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTTVO Y CORRECTTVO EQUIPO
ELECTROMECÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS
PARA EL AÑO 2025', entre la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) y los
licitantes adjudicados.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso licitatorio, tiene por objeto la *CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EQUIPO
ELECTROMECÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS
PARA EL AÑO 2025" esto con el fin de llevar a cabo el mantenimiento integral del equipo
electromeciínico de la institución para optimizar el servicio proporcionado, mejorar la
calidad del entomo laboral y asegr¡rar la seguridad y eficiencia de las operaciones. Esto
incluye una revisión exhaustiva de la distribución de elementos y equipos para garantizar su
correcto funcionamiento y la mri.xima economía en el uso de recu¡sos.

Objetivos Específicos:

l. Prevenir Desperfectos Mecánicos: Implernentar un programa de mantenimiento
preventivo y correctivo para minimizar el riesgo de fallos mecánicos en el equipo
institucional, asegurando su funcionamiento continuo y fiable.

2. Garantizar Respaldo Eléctrico Continuo: Asegurar que la institución cuente con un
sistema de respaldo electrico que funcione de manera eficiente las 24 horas del día,
proporcionando una fuente inintemrmpida de energía para evitar cualquier interrupción
en los servicios.

3. Reducir Estrés Laboral por Pérdida de Información: Mejorar la fiabilidad del sisterna
eléctrico para prevenir la pérdida de datos críticos, lo cual contribui¡á a disminuir el estrés
laboral asociado a fallos del sistema eléctrico.
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Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, Torre uno ( I ), Nivel quince ( I 5)

El dia último de presentación de ofertas será: Et diez (10) de marzo del año 2025

La hora límite de presentación de ofertas será: Diez de Ia mañana (f 0:00 A.M.)

Es de carócler mandalorio que, entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y
hora de apertura de estos, solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos
de logíslica(tlo más de 15 minutos).

El acto público de apertura de ofertas se realizará en las OJicinas de la Administración
Aduanera de Honduras, ubicadas en el Centro Cívico Gubernamenlal, Tone 1, Nivel
15.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras 1.0

Los Licitadores presentar¡in sus Ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están
sellados e identificados como se requiere, el comprador no se responsablffi&sq caso de
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. ;l;' ¡,""*, Xo
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4. Optimizar Ia Calidad de Atención aI Público: Mejorar la infraestructura eléctrica y
electromeciínica para asegurar que los edificios aduaneros funcionen de manera óptima,
ofreciendo una mejor calidad de atención a las personas que visitan la institución
diariamerite.

5. Reducir Pérdidas No Técnicas en el Sistema Eléctrico: Implernentar estrategias para
identificm y mitigar perdidas no técnicas en el sisterna eléctrico, asegurando un uso más
eficiente de la energía y reduciendo costos innecesarios.

IO.O4 IDIOMA DE LAS OFERTAS
Las ofertas deberiín presantarse en idioma español, incluso información complementaria
como catiálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las
ofertas. En caso de que la información complernentaria esté escrita en idioma diferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Para fines de presentación de ofertas se establece lo siguiente:
Las ofertas se presentarán de manera fisica en sobres rotulados y sell ados en:. I-as Oftciaas
de la Administración Aduanera de Honduras.



ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
09t06t2022

Los Oferentes deberán incluir el original y la copia de la ofert4 eri sobres separados,
cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como "ORIGINAL" y
'COPIA". Los sobres que contendriín el original y las copias serán incluidos a su vez en
un solo sobre, en donde contenga la oferta económica separada con la documentación legal
y financiera, debidamente cerrados, rotulados y foliados en idioma español, cada sobre
contendrá lo siguiente:

a. Ofert¡ Económica: Presentmá la Propuesta Económica y será rotulado 'OFERTA
ECONÓMICA'y se a juntará:

o Carta Propuesta (Ver anexo).
o Lista de Precios (Ver anexo).
o Garantia de Mantenimiento de Oferta §er anexo).

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en este
Pliego y será rotulado'DOCUMENTACIÓN LEGAL'

c, Oferta Técnica. Presentación de toda la documentación Técnica de los se¡vicios ofertados
y cualquier otro documento necesario, y será rotulado 'OFERTA TÉCNICA'.
Todos los sobres deber¿in rotularse de la manera sizuiente:
PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduas (ADUANAS).

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nombre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y correo electrónico
(Actualizado)

ESQUINA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: El diez (10) de marzo del año 2025.

HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Administración Aduanera de

Honduras no recibirá la oferta.
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Los Oferentes NO podriín presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberán ser presentadas en

lernpiras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por el oferente o su representante legal.

Así mismo debe incluir un índice de la documentación presentada.

Los documentos extendidos fuera del pais deben cumplir con el proceso de legalización requerido

tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir
con el proceso de legalización dantro y fuera de Honduras, según corresponda, dependiendo el
pais en que se origina cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma
deberá ser traducido al idioma español; dicha traducción deberá conta¡ con el visto bueno de la
Sección de Traducciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora límite para su presentación) no
serih admisibles y los sobres o paquetes que las contienen serán del,ueltos a los
proponentes sin abrir, dejando constancia en el Acta de Apertura de conformidad al
Artículo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

Una vez cumplido el plazo para 1a presentación de las ofertas, aquellas que han sido
presentadas, no se podriín retirar ni cambia¡ por ningún motivo o se hará efectiva la
Garantía de Mantenimiento de Oferta de conformidad al Articulo I 18 del Reglamento de
la Ley de Contratación del Estado.

Una vez iniciada la Apertura Pública" se procederá conforme a lo establecido en el
Artículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado Confidencialidad. Que
establece lo siguiente: los interesados podrii,n examinar las ofertas (Oferta técnica y
económica) inmediatamente después de la firma del acta de apertua, sin pe{uicio de la
confidencialidad prevista en el Artículo 6 párrafo segundo de la Ley de Contratación del
Estado y Artículo 10 y 12 prirrafo segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado.

A partir de ese momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no se dará
ninguna información verb¿l o escrita relacionada con el examen o evaluación de las
ofertas y sobre la recomendación de adjudicación (Artículo ó Ley de Contratación del
Estado y Artículo 124 del Reglamento de la referida Ley). En caso del que e1 comité de
evaluación y recomendación solicite aclaraciones o subsanaciones de las ofertas
presentadas para efecto de evaluación el enlace entre la comisión y los oferentes será a
traves de la Sección de Adquisiciones, cualquier otra comunicación se¡á nula.

Los oferentes o sus representantes que deseen estaf presente al momento de apertura de
las ofertas deberán presenta¡se a la dirección anteriormente citudu. 
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Seriín declaradas inadmisibles y no se tendriín en cuenta en la evaluación final, las

ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta

de presentación de la oferta y cualquier documento referente a precios unitarios
o precios por pafidas específicas;

b) Estar escritas en lápiz "grafito";
c) Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere

presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los

tipos de garantía admisibles;

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitad¡s para contratar

con el Estado, de acuerdo con los afículos 15 y 16 de la Ley de Contratación

del Estado;

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega,

cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran
sido expresamente salvadas por el ofere[te en el mismo documento;

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado saüsfactoriamente

su solvencia económic4 financiera y su idoneidad técnica o profesional;
g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente

Reglamento o en el pliego de condiciones;

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros

beneficios indebidos a funcionarios o ernpleados para influir en la adjudicación

del contrato;
j) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o en el

pliego de condiciones.

La participación en ls presente Licitación será por Lotes, es decir, que los oferentes
deberán ofertar por los lotes descritos en el apartado de las especificaciones

técnicas que más le favorezcan.

to-05.t coNsoRCIo
Cada Oferente presentará una sola Ofert4 ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberín
ser mancomunada y solidariamente responsables frente a la Administ¡ación Aduariera de
Honduras, por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y debetá.n designar a

una de ellas para que actúe como representante con autoridad para comprometer al
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Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el
previo consentimiento del Comprador.

10-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberiin tener una vigencia mínima de ciento veinte (I20) días contados a
partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siernpre que
fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de
la oferta,deberá tambien ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTIA DE MANTENIIIIIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantia de Mantenimiento de Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantias bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren ernitidos de conformidad con la Ley de Credito Público.

La garantia deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) di¡s adicionales, posteriores a
la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el órgano
competente o por quien tenga la delegación y la facultad pma adjudicar y celebrar contratos,
debiendo observarse los criterios previstos dentro del plazo de validez de las ofertas, siendo
de ciento veinte (120) días calendarios a partir de la fecha de presentación de las ofertas, salvo
que, la Comisión de Evaluación y Recomendación considere ampliar el plazo para finalizm el
aniílisis de las propuestas. De conformidad a los Artículos 51 y 52 de la Ley de Contratación
del Estado; y Artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

IO.O9 T}OCUMENTOS A PRESENTAR

Para efectos de orden se recomienda presentar un índice detallado, indicando la
documentación Legal presentada en sus ofertas. .

fffitod*,.",
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Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

O9.T DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos en su oferta

l. Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus reformas debidamente
inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades

suficientes para representar a la empresa en el proceso de licilación, debidamente

inscrito en el Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identiñcación (DNI) del Representante Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la empresa y del
Representante Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o lnhabilidades previstas en los
artículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en tnirnite la certificación de
Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Articulo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado. *Lasolicitud de inscripción deberá re¡lizarse a más tardar el día calendario
¡nterior ala fecha prevista para la presentación de la oferta ..."

7. Decla¡ación Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente autenticada

de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en el Titulo )O(V
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente, Decreto l30l
2017.

8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actua conforme a los

principios de buena fe, integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto a las leyes

de la Repúblic4 y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la comisión de colusión,

actos deshonestos, practicÍs comrptivas, engaño, influencia y otros que wlneren la
legalidad y transparencia del presente proceso de conhatación.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

10. Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto Nacional de Formación
Profesional INFOP (S)

1 1. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la ernitida por el
Servicio de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su represent¿mte
legal. (S)

- 
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12. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada
para contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido en los A¡ículo 241 del
Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

13. Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de conformidad con

el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal.

14. Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS)
pueda verificar la documentación presentada con los emisores

Documentos no subsanables
l. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad

conel formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal
2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
Todos los documentos que no sean oriqinales deberán ser autenticados (Una
¡utentica de copias).
Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se
anexe a la oferta deberán estar autenticados (Uns autentica de firmas)

09.2 INFORMACIÓN TÉCNICA PARA VALIDAR IDONEIDAD DEL OFERENTE

D Copia debidarnente autenticada de la documentación ernitida por el oferente, en la cual se
pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de
cumplimiento minimo sujetas a evaluación.

D Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción que
demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con
instituciones gubemamentales o privadas de los servicios de enlace de datos. (acta de
recepción recientes, no mayor de doce ( I 2) meses)

09.3 INFORMACIÓN FINA¡¡CIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos del
CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser
evidencias de montos depositados en caja y bancos o mnstancias de créditos abiertos
otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras actualizadas a la fecha de
presentación de las ofertas, créditos comerciales.

_'" = "-''\" '

Estados Financieros auditados (Balance General y erel" aá*i*\os) del Oferorte.
, ...,,-'XP,i
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correspondiente a los dos últimos años del ejercicio fiscal inmediato, tirnbrados, firmados
y sellados por un Contador Público independiente colegiado en el colegio de peritos
mercantiles de Honduras o auditados y firmados por una compañia audito¡a attoizada
por la CNBS. (Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se

encuentra inscrito y/o de la CNBS si se trata de una hrma auditora).

09.4 OFERTA ECONÓMICA

Formulario de la oferta: este formulario deberá ser llenado en letras y números con el

precio total ofertado, solicitandose no alterar su forma (Ver anexos) y deberá ser en

Lempiras y únicamente con dos decimales. (No es subsanable)

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario
por partida, monto y numero de la licitación, así como cualesquiera otros aspectos

sustanciales que impida o límite de manera sigrrificativa el análisis, comparación u
evaluación de las ofertas, será motivo de desc¡lificación de esta según sea el caso. §i "El
Oferente' No oresenta el formato "Lista Precios' se entenderá que no presentó la

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la entrega de los servicios ofertados a la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS), en el lugar, fechas y condiciones especificados en estas bases.

Nota Importante:

El sobre contentivo de la Oferta Económica deherá incluir de forma ineludible el Formulario
o Carta de Presentación de la Olerla firmada y sellada por el oferenle o su representonte

legal y la Garantía de Mantenimienfo de Oferta Ambos documenlos originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las causales constitativas

de Descalificación prcvistas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado-

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver anexos)

deben presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego, con la

respectiva firma y sello por el Representante Legal.
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09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE A}¡TES DE LA FIRMA DEL
CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

1. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más

expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco (05) años ernitida por

el Servicio de Administración de Rentas (SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución ñrme de cualquier contrato

celebrado con la Administración emitida por la Procuraduría General de la República
(PGR);

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al

Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, de conformidad con lo previsto en el

Afículo 65 prírrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

4. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del
Estado anitida por la ONCAE.

5. Copia Autenticada del Pin SIAFI. (S)

IO-IO ACLARACIONES DE LOS DOCU]IIENTOS DE LICITACION
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que
requiera alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente
contr¡tante, enviado nota firmada y sellada mediante correo electrónico a la dirección
adquisicionesf¿-¿aduanas.r¡ob.hn o en su defecto por escrito a la dirección y contacto
siguiente: Centro Cívico Gubemamental, Torre uno (1), Nivel quince (15) en las oficinas
de la Sección de Adquisiciones. El ente contratante responderá por escrito todas las

solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido el Pliego de

Condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclmación se publicantr adern¡ís en el Sisterna de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
"HONDUCOMPfu{S" (www.honducompras. gob.hn).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas ser¿ín admitidas a partir de su publicación
hasta: el diecinueve (19) de febrero del 2025

Toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en cuenta.

IO-IO. I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACION
La Administración Aduanera de Hondu¡as (ADUANAS) podrá..eq.,ry4quier momento
antes del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas,-driigEd._g loS do"u-entot
mediante la realización de una enmienda. : " ¡'.u- . - 'i '
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Toda enmienda ernitida formar:í parte integral de los documentos y deberá ser comunicada
por escrito ya sea en fisico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido el Pliego
de Condiciones.

Las enmiendas se publicanín ademiís en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras 'HONDUCOMPRAS"
rvrvw.honducom ob.hn

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que

pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de conformidad a

los cambios indicados en las mismas.

IO-II EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:

1. F¡se I: Verificación Legal,

2. Fase [I: Evaluación Tecnica.

3. Fase III: Evaluación Financiera,

4. Fase IV: Evaluación Económica

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas I

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad
y sus reformas debidamente inscritas en el Registro
Mercantil correspondiente.
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Fotocopia del Documento Nacional de identificación
(DNI) del Representante Legal

Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico
(RTN) de la anpresa y de1 Representante Legal.

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o
Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley
de Contratación del Estado.

Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en
trámite la certificación de lnscripción en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Afículo 57 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado. "La solicitud de
inscripción deberá realizarse a más t¡rdar el día
calendario anterior a la fecha prevista para Ia
presentación de la oferta ..."

Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante
Legal, debidamente autenticada de no estar comprendido
en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de
Honduras Vigente, Decreto l3O- 2Ol7 .

Declaración Jurada de la Empresa y su Representante
Legal de que actua conforme a los principios de buena fe,
integridad, honestidad, conducta áica, moral y respeto a
las leyes de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comisión de colusión, actos deshonestos,
practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que
rulneren la legalidad y transparencia del presente proceso
de contratación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vi gente.

Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto
Nacional de Formación Profesional INFOP (S)
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Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente
de la emitida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR), de la Empresa y de su representante legal. (S)

Constancia original de la Procuraduría General de la
República (PGR) de no tener juicios pendientes con el
Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada
para contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido
en los Artícul o 241 del Reglamento de Ley de
Contratación del Estado. (S)

Formulario de información sobre el oferente, debe
presentarse de conformidad con el formato que se

acompaña firmado y sellado por el Representante Legal.

Autorización para que la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) pueda verificar la
documentación presentada con los emisores

FASE II, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Tecnica en Documentos:

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el oferente,
entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la ofbrta será descalificada.

Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el oferente,

en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las

especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción
que demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente
contratos con instituciones gubemamentales o privadas de los servicios de

enlace de datos. (acta de recepción recientes, no mayor de doce (12) meses)
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FASE III, EVALUACIÓN FINANCIERA

FASE IV EVALUACIÓN ECONÓMICA

IO-I2 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES
Podr¿in ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras ser¡ín validos
los establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o
partida y hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido

.rP'§k*,.r#ffiY
$ry' N)

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por
al menos del CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR
TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser evidencias de montos
depositados en caja y bancos o constancias de créditos abiertos
otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras
actualizadas a la fecha de presentación de las ofertas, créditos
comerciales.

Estados Financieros auditados (Balance Ganeral y Estado de Resultados) del
Oferente, correspondiente a los dos últimos años del ejercicio fiscal inmediato,
timbrados, firmados y sellados por un Contador Público independiente
colegiado en el colegio de peritos mercantiles de Honduras o auditados y
firmados por una compañía auditora autorizada por la CNBS. (Presentar
Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito y/o
de la CNBS si se trata de una firma auditora).

Se realizará la revisión aritrnética de las ofertas presentadas y se harrin las correcciones correspondientes

Se comparanin los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenariá.n de la más baja evaluada a la
más alta evaluada

e1 precio unitario.
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La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante
la evaluación de las ofeÍas, debiendo notificar al oferente quien deberá aceptarlas a partir
de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

Serán subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspertos
tecnicos establecidos en el Artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado; En estos casos, el oferente debeni subsanar el defecto u omisión dentro de los cinco
(5) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación correspondiente de la omisión; si no lo
hiciere la oferta no sení considerada.

Se entenderá subsanable, la omisión de la informaeión o de los doeqmluto§
siguientes:

F La falta de copias de la oferta;

F La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el Pliego de

Condiciones dispusiere lo conhario;

D La omisión de datos que no tenga relación directa con el precio, según disponga

el Pliego de Condiciones;

L La inclusión de datos en ruridades de medida diferentes;

F La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Regisfo de

Proveedores y Contrati stas:

F Los dern¿is defectos u omisiones no sustanciales previstos en el Pliego de

Condiciones, según lo dispuesto en el párrafo primero de este Artículo.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no senin subsanables y lo
establecido en el Artículo l3 I del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IO.I3 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
Los contratos serián adjudicados a los oferentes mejor calificados y que cumplan con todas

las evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los servicios requeridos en el apartado

SECCION III: ESPECIFICACIONES TECNICAS, a los oferentes que hayan
presentado las mejores ofertas que sean ventajosa para la Institución, en cuanto a la
calidad de los servicios ofertados, como primera instancia de evaluación y precio como la
segunda instancia de acuerdo con criterios objetivos establecidos que deberán ser:

. Condiciones de crédito

. Tiempo de entrega

. Calidad del servicio

. Precio.

ARTÍCULO 23.-Requisitos previos. Con carácter previo al inicio de un procedimiento

de contratación, la Administración deberá contar con los estudios, diseños o

especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función
Págína lt de 77
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a

a

a

a

de las necesidades a satisfacer, así como, con la programación total y las estimaciones
presupuestarias; preparani asimismo, el Pliego de Condiciones de la licitación o los

terminos de referencia del concurso y los dernás documentos que fueren necesarios

atendiendo al objeto del contrato.
Estos documentos formarrin parte del expediente administrativo que se formará al efecto,

con indicación p¡ecisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para verificar
el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.

Podrá darse inicio a un procedimiento de conkatación antes de que conste la aprobación
presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el

cumplimiento de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento previo de los

interesados.

Lo dispuesto en el prirrafo anterior se entiende sin pe{uicio de modalidades de

contratación en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo
observarse lo preüsto e¡r el Aficulo 29 dela Ley de Contratación del Estado. También
se entenderá sin pe{uicio de cualquier otra modalidad relacionada con créditos externos
vinculados a la suscripción previa de los contratos, según dispusieren los
correspondientes convenios de financiamiento extemo suscritos y aprobados de

conformidad con la legislación de credito público.
Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por mrás de un período presupuestario, se

indicará esta circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones

necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones correspondientes.

La adjudicación del contrato se realizani dentro del plazo de validez de las ofertas (ya sea el

plazo original que no se haya modificado o realizado prorrogas); para ello [a
Administración Aduanera de Honduras, debeni ernitir una resolución motivada, de acuerdo

con los criterios de evaluación preüstos en el Pliego de Condiciones en base a la
recomendación de la Comisión de Evaluación, (Artículo 139 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado).

Asimismo, se reserva el derecho de adjudicar uno o miis contratos de la Licitación Pública

a los Oferentes en forma indiüdual, cuyas ofertas hayan sido determinadas como las que

cumplen sustancialmente con los reqüsitos del Pliego de Condiciones, en atención a lo
establecido en el Artículo 51 de la Ley de Contratación del Estado, y que permitan la

selección de la oferta más conveniente al interes Público, en condiciones de celeridad,

racionalidad y efi ciencia.

IO-14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,
será notificada a 1os oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras 1.0,

dejríndose constancia en el expediente. La publicación deberá inclui¡ coino.¡ninimo la
siguiente información. ":' , if.- :
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a)

b)

c)

d)

El nombre de la entidad

Una descripción de las mercancías o seryicios incluidos en el contrato

El nombre de los oferartes ganadores

El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los
proponentes podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su pafe.

IO.I5 FIRN{A DE CONTRATO
Se procederá a la firma del contrato dentro de los heinta (30) días calendario siguientes a
la notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del
documento correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la
Representación Legal delAdjudicatario.

Antes de la firma del contrato, elllos Licitantes ganadores (Provecdor Adjudicado.)
deberá dentro de los treinta (30) días, presentar o en su defecto actualizar los siguientes
documentos:

Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tenerjuicios
pendientes con el Estado de Honduras.

Original o copia autenticeda de la solvencia vigente del oferente (Sistema de

Administración de Rentas).

Constancia de inscripción en el Regislro de Proveedores y Contratistas del Estado,

extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en trámite
en el momento de presentar la oferta)

Conslancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Garantia de Cumplimiento de contralo.
Copia aulenlicada de constancia PIN SIAFI

-ADUI
r- /
UUAS
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Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la
documentación detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables

a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución

de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al

ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa
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Si así ocurriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato al
oferente que ¡esultó en segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al
oferente que resultó en tercer lugar y así sucesivamente, sin perjuicio de que el
procedimiento se declare fracasado cuando las otras ofertas no fueren satisfactorias para
la Administración. en el caso anterior, si las otras ofertas no fueren satisfactorias se
declarará fracasada la licitación (58 Ley de Contratación del Estado).
Articulo 57.-De la Ley de Contratación del Estado. - Licit¡ción desierta o fracasada.
El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no se

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto
en el Pliego de Condiciones. La declarará fracasada en los casos siguientes: 1) Cuando
se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos
en esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias; 2) Cuando las ofertas no se ajustan a
los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; y,
3) Cuando se comprobare que ha existido colusión. Declarada desierta o fracasada la
licitación se procederá a una nueva licitación.
Artículo 172. Del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. - Casos en que
procede. La licitación pública será declarada desierta o fracasada en cualquiera de los
casos previstos en el Artículo 57 de la Ley, según corresponda. Para los fines de los
numerales 1) y 2) del Artículo previamente citado, la licitación se declarará fracasada
cuando el Pliego de Condiciones fuere manifiestamente incompleto, se abriesen las

ofertas en días u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisito esencial del
procedimiento establecido en la Ley o en este Reglamento; asimismo, cuando las ofertas
no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Título tV, Capitulo II, Sección
E y demas disposiciones pertinentes del presente Reglamento o en el Pliego de
condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios
considerablernente superiores al presupuesto estimado por la Administración o cuando,
antes de decidir la garantí4 cuyo monto y tipo se establecerá en el conüato, debiendo
indicarse lo pertinente en el pliego de condiciones.
Formalizado que fuere el contrato, el contratista presentará la garantía de cumplimiento
(Equivalente al l5%o del valo¡ total de la oferta), observando lo previsto en el Articulo
100 de la presente Ley.

SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-O1 ADNIINISTRA.DOR DEL CONTRATO

La Administración Aduaner¡ de Honduras (ADUA¡{AS) nombrará al Departamento
de Servicios Generales como Administrador del Contrato, el cual será el enJace y así

mismo el responsable de verifica¡ 1a recepción y cumplimiento de las obligaciones
contractuales, que entre sus fi,rnciones tendrá también las siguientes:

o\
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a. Dar seguimiento a las supervisiones y entregas finales;
b. Emitir las actas de recepción parcial y final;
c. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.
d. Presentar informe final de lo contratado, a la Gerencia Administrativa, acerca de la

ejecución del contrato de conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 5l del Reglamento de 1a Ley de Contratación del Estado, las
Unidades Ejecutoras deberán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos,
a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL
El contrato tendrá una vigencia desde la suscripción de este, hÍsta el treinta y uno (31) de
diciembre del dos mil veinticinco (2025), tanto por la Administración Aduanera de
Hondur¡s (ADUANAS) y el Oferente (s) Adjuüeado (s), por el o los lotes a su favor.

Asimismo, *EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de renovación, modificación
parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los Afículos 122 y 123 de la Ley
de Contratación del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partes.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO
El contrato cesa¡á en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el
incumplimiento del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Articulos 126,127, 128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado, y Articulo 115 de las Disposiciones del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2025 según DECRETO
062-2023 En la que óice'. "En todo contrato financiado con fondos externos, la
suspensión o cancelación del préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o resolución
del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente a las
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de la rescisión o resolución del contrato. Igual
medida se aplicaró en los casos previsto en el Artículo 39, párrafo primero de la Ley
Orgánica del Presupuesto ".
Lo dispuesto en este Artículo debe cowignarse obligatoriamente en el Pliego de
Conclicíones, Términos de Referencia y Contrato. "

Artículo 253 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Extinción por
¡esolución. Los contratos regulados por la Ley se extinguirán por resolucíón en
cualquiera de los siguientes casos:
a) Cuando fuere acordada por las partes;
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b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y en los demás casos a que se refiere
el Artículo 127 de la misma;
c) Cuando las modifcaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del yeinte

por ciento (20%r) del valor contratado, según dispone el artículo 123 párrafo.final de la
Ley, mediando solicitud del contratista. La resolución será acordada por el órgano
responsable de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría Legal y los
dictiírnenes técnicos que correspondan.

Artículo 255 del Reglamento de lo Ley de Contratación del Estado. lncumplimiento por
el contratista. El incumplimiento por el contratista de cualquier cláusula del contrato
autoriza a la Administración para exigir su estricto cumplimiento, pudiendo acordar su
resolución cuando se temiere fundadamente que la ejecución normal del mismo no será
posible. El incumplimiento de los plazos por el contratista se regulará por lo dispuesto
en los artículos 187, 188 y 226 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

RESOLLCION DE CONTROVERSIAS

Los contratos de obra pública, adquisición de bienes o servicios y de consultoría que
celebren los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, son

competentes para conocer de las controversias que resulten de su ejecución los Tribunales
de lo Civil, sin embargo, agotada que fuera la vía administrativ4 las controversias que
generen los actos administrativos que se dicten en relación con la preparación y
adjudicación de estos contratos, podrrin ser impugnados ante la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo según lo determine la ley.

CC-04 LUGAR DE IN{PLEMENTACION DE LOS SERVICIOS

Los oferentes que resultasen adjudicados del proceso de "CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRE!'ENTIVO Y CORRECTIVO EQUIPO
ELECTROMECÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS PARA EL AÑO 2025" deberán de brindar el servicio en tionpo y forma
en las aduanas Guasaule, La Fraternidad, Amatillo, Las Manos, Mocalernpa, Henecán, La
Ceiba, Puerto Cortes y Corinto.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE IMPLEMENTACION DEL LOS SERVICIOS
Cada servicio de mantenimiento preventivo y correctivo equipo electromec¿i¡ico deberá

ser realizado por el o los oferentes adjudicados en un tiempo no máximo de quince (15)
dias calendarios desde 1a programación entregada por el administrador del contrato, así

mismo este debe de realizar un informe técnico donde se pueda constatar que el
mantenimiento fue realizado satisfactoriamente.
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A continuación. se detallan la cantidad de mantenimientos que se deberán

Lote 1

Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo electromeciínico y actividades complementarias 2025

ítenr Ubicación Equipo Matzo Junio Septiembre noviembre

I La Fratemidad
Generador
MAGNAPLUS

2 Amatillo

Generador FG

Wilson

Generador
John Deere

Panel eléctrico
de bombo
Franklin
Electric 2HP

Henecán
Generador
Cumm¡ns

4 Guasaule

Paneleléctr¡co
de bombo
Franklin
Electric 5hp

Transformador
75kva

Revisión y

corrección del
sistema
eléctrico
Balanceo de
fases en

s¡stema
eléctrico
Sumin¡stro e
lnstalac¡ón de
transformador
de 75 Kva

Generador
Eléctr¡co

ADUANAS

implementar:

I I er Mant.
I P..rr"ntir.,

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant.
Preventivo

ler Mant.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant-
Preventivo

4to Mant-
Preventivo

Reparación y ler
manterumlento.

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant.
Preventivo

ler Ma¡t
prevenüvo

3
y ler

mantenimiento
2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant.
Preventivo

Generador FG

Wilson
I ero 2do 3ro to

ler Mant.
Prevenüvo

I ler Mant.
I Prerentivo

I efo

I ero

No se da daná una fecha específica para la instalación ya que se
depende de las aprobaciones del proyecto en la ENEE

l er Matrt.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant-
Preventivo
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Lote I

Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo electromecránico y actividades complementarias 2025

item Ubicación Equipo Marzo Junio Septiembre noviembre
MODASA

100kva

5 Las Manos
Gene rador
IGSA

Lote2
Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo electromecanico 2025

ítem tlbicación Equipo Marzo Julio Septiembre Noviembre

I
Puerto
Cortes

Generador I
Cummins

ler Mant.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant. Preventivo

Generador 2
Cummins

1er Mant.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant. Preventivo

Pad Mounted 1ro

Mantenimiento
preventivo y
correctico a
Switcboa¡d
General Electric
MM604,
Transferencias
automáticas
Switcboard y
Data Center

lro
lro

lro

Bombas
eléctricas lhp

1ro

Bombas
electricas 5hp

lro

Panel Dual

2 Mocalempa Generador
Reparación y 1er
mantenimiento.

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant. Preventivo

3 La Ceiba

Generador
ler Mant.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant. Preventivo

Desinstalación
de
transformador

lro

4 Corinto
Transformadores lro

Reemplazo de Esta actividad puede ser en cualquier etapa del c!fltrato ya que depende

", üy'\_
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Lote2
Mantenimiento preventivo y corectivo a equipo electrom ecántco 2025

cruceta del permiso que otorgue u ENEE para realizar el despeje

CC-Oó PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN
Cada uno de los oferentes adjudicados en el proceso licitatorio deberá de estar en contacto
permanente con el supervisor de contrato esto para verificar que el servicio proporcionado
es el correcto, así mismo el supervisor del contrato entregara actas de recepción del
servicio recibido esto con el fin de respaldar que el contrato se está ejecutando de manera
eficiente y eficaz.

CC-OTCARANTiAS
Se aceptanlLn solamente
debidamente autorizadas,
obligaciones de la deuda
Credito Público y como
Contratación del Estado.

fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
cheques certificados y bonos del Estado representativos de
pública, que fueren emitidos de conforrnidad con la Ley de
lo establece el Artículo 243 del Reglamento de la Ley de

A) GATIANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al
momento de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el
valor equivalente al quince por ciento (15%) del monto contractual.

o Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente
hasta al menos tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la
vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valo¡ del contrato llegase
a aumentaf .

Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución de un
contrato por un término mayor de dos (2) meses, el Contratista deberá ampliar la ügencia

a

a
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de la garantía de cumplimiento de manera que veriza tres (3) meses después del nuevo
plazo establecido; si así ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará
sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo anterio¡ hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación del Estado).

Si la modificación es por el monto del contrato, éste deberá ampliar, la garantía de
cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por
ejecutarse, es decir, por el monto incrementado.

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.
Las garantías constituidas a favor del Contratante tendtín carácter de titulo ejecutivo y

su cumplimiento se exigirá por la vía de aprernio (Articulo 109 LCE), una vez que esté

firme el acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista. La administración
gozlrr.á de preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías.

Quienes otorguen estas garantías a favo¡ de los Contratistas no gozariín del beneficio de
excusión.

L¡ Admiristración Aduanera de llonduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45)

días contados a partir de la recepción satisfactoria de los servicios contratados y de los
documentos de cobro por las cantidades de los mantenimientos realizados por el proveedor
y debidamente recibidos a satisfacción como ser:

F Visto bueno del suministro emitido por el administrador del contrato.

F Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR).

D Constancia Actualizada de solvencia Fiscal ernitida por el Servicio de
Administración de Renta (SAR).

) Factura a nombre de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) (con

ISV desglosado);

) Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.

La Administración Aduanera de Honduras, mmo agente retenedor en las compras de bienes
y/o servicios del Estado procederá a realizar la retención del pago del Impuesto Sobre
Ventas, en cada documento de pago, conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo
137 del Decreto Ejecutivo 062-2023 contentivo del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos, Ejercicio Fiscal 2025.

RETENCIONES.
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Del pago total realizado, el contratante realizará la retención del Impuesto Sobre Ventas
( l5%), el valor retenido será enterado a la Tesorería Ganeral de la República, y se enhegará
al proveedor el comprobante de dicha retención, p¿ra que acredite ante el Servicio de
Administ¡ación de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto. Según Articulo 137

del Decreto Ejecutivo 062-2023 de la Presupuesto General de Ingresos y de la República y
sus Disposiciones ejercicio fiscal 2025, salvo a exoneración expresamente determinada por
una Ley Nacional o Convenio Internacional.

CC.Og NTUI,'I'AS

Cu¿mdo el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractw es por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
dia de retraso, de conformidad al D ecreto 062-2023 antentivo de las Disposiciones Generales
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica Ejercicio Fiscal 2025 en
su Artículo I 13 establece: "En observancia a lo dispuesto en el Afículo 72, pámafos segundo
y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero punto
treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total del contrato por el
incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de condiciones como
en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que
celebren las Instin¡ciones del Sector Público."

NOTA: El contratante pone como límite m¿iximo hasta el Diez Por Ciento (10%), como
porcentaje acumulado del contrato por demoras no justificadas, excepto cuando se haya
otorgado prorrogas no aplica la acumulación del mismo, y se procedení con la ejecución previo
pronunciamiento del Departamento Tecnico Legal , lo cual daní lugar a la terminación del
contrato y a la ejecución de la Garantía de Cumplimiento, para lo cual la unidad ejecutora
notificará a la contraparte, para que este justifique las demoras debidamente fundadas e¡r

aconterimientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente comprobados que hicieron
imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato, caso contrario la sección de
Adquisiciones elabo¡ara informe por parte del Administrador del Contrato sobre los posibles
incumplimientos y lo ranitirá al Departamento Técnico Legal, preüo al informe por parte del
Administrador del Contrato, toda la documentación correspondiente pam que emita un
dictamen determinando, que ha incurrido en mora y que ha sobrepasado el límite establecido,
y se aplicará la Cláusula Penal, de acuerdo con los requerimientos establecidos en Le¡ Pliego
de Condiciones y el Contrato, de conformidad con el A¡ticulo 3-B Clausula Penal. De la Ley
de Contratación del Estado y los Articulos 188, 189, 226 y 256 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

Los conflictos, las cont¡oversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes
relacionado directa o indi¡ectamente a causa de la naturaleza, aplicación e interpretación,
cumplimiento, ejecución de los términos y condiciones contenidas en el Contrato de obra
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El proyecto conternpla el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo electromecánico

qu€ pertenec€ a la institución para el ejercicio fiscal 2025

I. Generadores eléctricos de la institución

l. Especiñcaciones técnic¡s mínip¡s par¡ el mantenimiento preventivo a Generadores:

Limpieza extema e interna del equipo.

Revisar el estado general de la maquina

Comprobar ventilación y calentamiento

Revisar cojinetes y nivel de lubricación, en caso de requerirlo, aplicar lubricación al

equlpo.
Revisar colector y escobillas (reemplazar si es necesario)

Comprobar entrehi erros y devanados

Probar resistencia de aislamiento y puesto a tierra.

Comprobar maniobra correcta de aranque (motor de combustión intema)
Comprobar lubricación, cambiar y limpiar conductos de ventilación.
Limpieza de transferencia automática

Limpieza de transferencia manual

En el motor del generador.

Nivel de aceite
Cambio de aceites y ñltros
Cambio de filtro de aire
Ajustes de correas de elernentos auxiliares
Revisión del sistema de refrigeración (Cambio de Coolarit en caso de requerirlo)
Cambio del filtro de combustible

2. Especificaciones tecnicas mínim¿rs para el mantenimiento correctivo a Generadores: Cuando
el equipo deja de funcionar y es necesario reparar o sustituir una o varias piezas para que este
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Código: FO-85

públic4 suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, se resolverán en primera instancia
de amigablemente; sin ernbrago, si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la vía
Gubemamental o Administrativa previamente, quedando expedita la vía judicial y ambas
partes deberiín someterse a la competencia y jurisdicción ¿"¡ ¡r¡zgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán. Según lo estipulado
en el Articulo 3 de la Ley de Contratación del Estado.

StrCCION III: ESPECIFICACIONES TECNICAS



ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

Emisión:
0910612022

Obs: Deberán elaborarse diapnósticos de las fallas an les de la reparación v ser oresentadas

II. Transformadores, Bombas Eléctricas y Paneles de control

I . Especificaciones técnicas mínimas para el mantenimiento preventivo a Bombas

Electricas (Periféricas)

) Verificación de niveles de voltaje
I Limpieza general del equipo en su exterior e interior, revisando funcionalidad en cada

uno de sus componentes

D Desmontar las piezas y limpiarlas a fondo, tanto en los surcos como en las juntas.

D Limpiar tuercas, arandelas del componente.
D Engrasa las piezas que requieran lubricante paÍa alcarlzar el apriete indicado.
F Compruebe si hay piezas desgastadas o deterioradas.
F Piezas rotas, sustituirlas.
F Coloca nuevas unidades de sellado para eütar que el agua llegue al motor.
L Verificar la conexión de voltaje.

/.r
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fu ncione correctamente.
) Ta{etas de control, cambio o reparación
D Baterías
D Fugas de tuberías, aceite, combustible, liquidos.
D Sensores
) Bobinas
F Cable electrico
) Bomba de combustible.
D Regulador de voltaje
D Sistema de enfriamiento y escape
F Sistema de lubricación
> Estator
D Rotor

al administrador del conlralo.

2. Especificaciones técnicas míni¡¡¡¡5 para el mantenimiento correctivo a Bombas

Eléctricas (Periféricas): Cuando el equipo deja de funcionar y es necesario reparar o

sustituir una o varias piezas para que este funcione correct¡mente.

> Motor, cambio o reparación en caso de que exista un daño por sobre voltaje, o
descompensación de tensión

) Cable, en caso de daños o corrosión en cableado.
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Obs: Deberdn elaborarse diaenósticos de las fqllas ltles de la rcparación v ser presenladas
al administrador del contrato.

3. Especificaciones técnic¡s mínimas para el mantenimiento preventivo a paneles
eléctricos de bombas sumergibles y periféricas.

Verificación visual de los tableros eléctricos.
Aspiración de polvo y otros signos de suciedad.
Verificación del estado de la caja del tablero.
Verificación del rotulado e identificación de cada tablero eléctrico.
Verificación de las leyendas y diagramas unifilares.
Verificación de capacidad de los térmicos y cables correspondan.
Verificación que cada tablero eléctrico tenga facilidad de acceso y maniobras.
Limpieza de los componentes eléctricos del tablero.
Limpieza de las barras de alimentación con solvente dieléctrico de cada tablero eléctrico
Ajuste de contactos eléctricos.
Aplicación de limpia contacto dieléctrico.

4. Especiñcaciones técnicas mínimas para el mantenimiento correctivo a paneles

eléctricos de bombas sumergibles y periféricas: Cuando el equipo deja de funcionar y es

necesario reparar o sustifuir una o varias piezas para que este funcione correctamente.
F Contactores
D Intemrptores
F Bloques de terminales
F Fusibles
F Controlador Lógico Programable
F Fuente de alimentación

Obs: Deberán elaborarse diasnósticos de las fallas antes de la reoaración v ser oresentadas
al administ¡ador del contrato.

III. Mantenimiento preventivo a Transformadores, circuito MT Y BT.

7\
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Tubería PVC, reemplazo de tubería
Engranaje, rernplazo de engranes
Rotor, cambio del rotor en caso de ser necesario
Estator, reernplazó o reparación en caso de que se requiera



ADMTNISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLIEGO DE CONDICIONES (VC)
Emisión:
09t0612022

Limpieza de aisladores de

suspensión

Limpieza de aisladores tipo cadena

Limpieza de bushings de alta y baja tensión
Resoque de herrajes.

Interruptores Alta tensión AT
Interruptores Baja Ternsión BT
Revisión de estado de pintura
Limpieza de partes accesibles

Revisión de aceite
Apartarrayos.
Boquilla de alta tensión.
Boquilla de baja tensión.
Puente de la baja tensión a tierra.
Conexión de la baja tensión a tierra.
Interruptor termomagnético.
Soporte para montaje a poste.

Válvula de alivio.
Porta fusibles
Cable de baja
Cable de alta

Obs: Deberán elaborarse diasnósticos de las fallas anles de la reparación v ser Dresentadas

Apartarrayos, cambio o reparación del componente

Boquilla de alta tensión, cambio o reparación del componente

Boquilla de baja tensión, cambio o reparación del componente

Puente de la baja tensión a tierra, cambio o reparación del componente

Conexión de la baja tensión a tierra, cambio o reparación del componente

Interruptor termomagrrético, cambio o reparación del componente

Soporte pma montaje a poste, cambio o reparación del componente

Válvula de alivio, cambio o reparación del componente
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3. Mantenimiento Correctivo a Trasformadores de la Institución en caso de

requerirlo: Cuando el equipo deja de funcionar y es necesario reparar o sustituir

un¡ o varias piezas para que este funcione correctamente,

al adninistrador del contrato.
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4- Especilicaciones tecnicas: Instalación de transformador de 75 KVA

34.5kva)

todo aquello concerniente para que este cumpla con la buena operatividad de este.

cafga.

redistribución de cargas para un equilibrio de cargas en el inmueble.

solo proporcionará la información legal Solicitada por la ENEE

IV. Documentaciónentregable.

) Informe con compendio fotográfica por cada ruta de mantenimiento, incluyendo las

ordenes de trabajo de cada equipo.

Formas de pago.

Pagos parciales por cada ruta completa de mantenimiento

VI Se dará m¡ntenimiento al equipo de la institución diviüdo en dos (2) lotes,
enlistados a continuación:

Lote I

1. Especificaciones técnicas de los Equipos:

1.1 Generador, Aduan¡ La Fraternidad:

o Marca: MAGNAPLUS
oModelo:283CSL1506-l

V
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Porta fusibles cambio o reparación del componente

Cable de baja cambio o reparación del componente

Cable de alta cambio o reparación del componente
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o Frecuencia: 60[Iz
o Serie: 679375 1 1-06
o Velocidad de rotación: 1800RPM
o Capacidad: 31KVA
. Voltaje: l20l24ov

Generador funciona satisfactoriamente

1.2 Generador puente viejo, Adu¡na Amatillo
¡ Ma¡ca: John Deere

o Modelo: Partne¡

o Capacidad: 150 KVA
o Almacenamiento: 500 galones de combustible.

(Generador no enciende, se requiere mantenimiento correctivo, cambio de batería, revisión
general)

1.3 Generador puente nuevo, Aduana Amatillo
r Mmca: FG Wilson
o Modelo: P50 E3S

o Capacidad: 55KVA
o Almacenamiento: 300 galones de combustible.

Gene¡ador funciona satisfactoriamente

1.4 Panel eléctrico, Aduana Am¡tillo
. Marca: Franklin Electric
o Potencia: 2HP
o Voltaje: 230v
o Modelo: 2823018110
. Amperaje máximo: 13.2

Bomba fu nciona sati sfactoriamente

1.5 Generador, Aduana Henecán
. Marca: Cummins Power Generation
o Modelo: C35D6
o Serie: H l61137980
o Peso: l232kg
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. Largo: 2 mts
o Alto: 1.50 mts
¡ Ancho: I m
o Potencia 40kva
o Capacidad de Combustible: 40 galones

(Generador no enciende y no realiza el cambio de automático a manual, se requiere

mantenimiento mrrectivo)
1.6 Panel eléctrico, Aduana Gu¡saule.
o Equipo: Bombas Eléctrica
o Marca: Franklin Electric
o Potencia: 5HP
o Voltaje: 230v
oModelo: 2821l38l l0
o Amperaje miíximo: 27.5 A
o Consumo: 10.4 A

Bomba fu nciona satisfactoriamente

1.7 Transformador monofásico, Aduana Guasaule
o Capacidad:75 KVA

Transformador funciona satisfactoriamente
1.8 Generador 1 Aduana Guasaule
o Marca: MODASA
o Modelo: MC-ll2M
o Frecuencia: 60Hz
o Capacidad de combustible: 390 litros
. Velocidad de ¡otación: 1 500RPM
¡ Capacidad: l00kva monofiísico
¡ Voltaje: 1201240v

1.9 Generador 2 aduana Guasaule
¡ Marca: FG Wilson
¡ Modelo: P50E3S
¡ Frecuencia: 60Hz
¡ Serie: FWPEPP7CBA500408
¡ Velocidad de rotación: l500RPM
¡ Capacidad: SOkvag

¡ Voltaje l20l24j s-'9Y,*i*"-

,.i ',rf-^-th
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, Actividades de Servicio en Aduana Guasaule

2.1 Revisión y corrección del sistema eléctrico.
D Revisión de paneles electricos: Verificar que los paneles esten limpios, ordenados y sin

signos de sobrecalentamiento o daños.
) Condiciones físicas: lnspeccionar cables y conductores para detectar signos de desgaste,

corrosión o daños fisicos.
F Etiquetado: Asegurarse de que todos los circuitos y paneles estén correctamente

etiquetados.
F Interruptores y enchufes: Probar el funcionamiento de interruptores y enchufes, revisar

si hay señales de sobrecalentamiento o desgaste.

D Lámparas y luminarias: Comprobar que todas 1as luces funcionen correctamente.
F Voltaje y corriente: Medir los niveles de voltaje y corriente en diferentes puntos del

sisterna para verificar que estár dentro de los rangos adecuados.

2.2 Balanceo de fases en sistem¡ eléctrico
D Revisión de Carga Actual: Identiñcar y registrar las cargas conectadas a la fase para

entender cómo estrín distribuidas.
D Verificación del Sistema: Asegurarse de que el sistema esté en condiciones operativas

normales antes de realizar cualquier ajuste.
D Medición de Voltaje: Usar un equipo de medición para medir el voltaje en el punto de

suministro y en diferentes puntos de carga.
F Medición de Corriente: Usar un eqüpo pa¡a medir la corriente que fluye a través de los

conductores.

F Reubicación de Equipos: Redistribuir las cargas conectadas a diferentes puntos del
sistema para equilibrar la carga.

F Ajuste de Cargas: En caso de que haya múltiples circuitos, ajustar las cargas en cada
circuito pma asegurar un equilibrio óptimo.

D Revisión de Interruptores y Disyuntores: Asegurarse de que los interruptores y
disyuntores estén en buen estado y funcionen correctamente, en caso de que exista fallas se

debenín realizar las modificaciones eléctricas para que el sisterna electrico funcione
correctamente.

F Pruebas de Corriente y Voltaje: Después de redistribuir las cargas, medir nuevamente
la corriente y el voltaje para confirmar que el equilibrio se ha logrado.

F Verificación de Estabiüdad: Asegurarse de que el sisterna se mantenga estable y que
no haya fluctuaciones sig-niñcativas en el voltaje.

2.3 Suministro e instalación de transformador eléctrico de 75 KVA monofásico
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D Revisión de normativas; Empresa deberá realizar la revisión de normativas de la
Empresa Nacional de Energía Electrica y cualquier regulación aplicable sobre la instalación de
transformadores.

) Estudio; Debeún realiza¡ un estudio de sitio para determinar el espacio necesario la
accesibilidad y las condiciones ambientales para realizar la instalación.

D Diseño del Sistema: Elabor¿r el diseño del sistema eléctrim que incluya la ubicación del
transformador, el cableado y los dispositivos de protección.

F Solicitud de Permiso: Obtener los permisos necesarios de la ENEE y otras autoridades
locales para la instalación del t¡ansformador, esto queda estrictamente a cargo de la ernpresa
que realizara la obr4 en caso de necesitar firmas o vistos buenos por parte de la administración
aduanera de Honduras, estas debenin ser rernitidas en tiernpo y forma para darle el trámite
correspondiente.

F Aprobación del Proyecto: Enviar los planos y especificaciones del proyecto a la ENEE
para su revisión y aprobación.

F Ubic¡ción del Transformador: Colocar el transformador en el poste, asegurándose de

que esté nivelado y biar fijado.
! Conexión de C¡bles: Realizar las conexiones eléctricas entre el transformador y el

sisterna de distribución. Esto incluye la conexión de los cables de entrada (primarios) y salida
(secundarios).

F Inspección Inicial: Revisar todas las conexiones y componentes para asegurarse de que

estén correctamente instalados y ajustados.

F Pruebas de Aisl¡miento: Realizar pruebas de aislamiento en el transformador y los

cables para verificar la integridad del sisterna.

F Pruebas de Funcionamiento: Ejecutar pruebas de funcionamiento en vacío y con carga

parcial para confirmar que el transformado¡ opera correctamente.
F Registro de Instalación: Documenta¡ todas las actividades realizadas, incluyendo las

pruebas efectuadas y los resultados obtenidos.
) Inspección por la ENEE: Solicita¡ una inspección final de la ENEE para verificar que

la instalación cumple con todas las normativas y requisitos.
D Aprobación Final: Obtener la aprobación final de la ENEE para poner en servicio el

transformador.

2.4 Generador, Aduana Las Manos
o Marca: IGSA
o Modelo: GS-20

¡ Capacidad: 20 KVA
o Almacenamiento: 190 Litros
o Tensión: 240 monof¿ísico

o Chasis mecano soldado con suspensión de soportes anüvibració¡r"..
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(Generador no enciende, se requiere mantenimiento correctivo, cambio de batería, revisión
general)

3. Calendarización de actividades y cantidades de mantenimiento a realizar

Lote I

Mantenimienlo preventivo y correctivo a equipo electromeuinico y actiüdades complementarias 2025

item Ubicación Equipo Septiembre noviembre

I La Fratemidad
Generador

MAGNAPLUS

Amatillo

Generador FG

W¡lson

Generador
John Deere

Panel eléctr¡co
de bombo

Fra n klin
Electric 2HP

3 I{enecán
Generador
Cumm¡ns

4 Guasaule

Generador FG

W¡lson

Panel eléctr¡co
de bombo
Franklin

Electric 5hp
Transformador

75kva

Revisión y
corrección del

sistema
eléctr¡co

Balanceo de
fases en

s¡stema

eléctr¡co
Sum¡n¡stro e
lnstalac¡ón de
transformador

de 75 Kva
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Marzo Junio

ler Mant.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant-
Preventivo

4to Mant.
Preventivo

2

I er Mant-
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant-
Preventivo

4to Mant.
Preventivo

v ler
manterumrento

2do Mant.
Preventivo

3er Mant-
Preventivo

4to Mant.
P¡eventivo

I er Mant
preventivo

Reparación y I er
manterumrento.

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant.
Preventivo

I ero Zdo 3ro tto

I er Mant.
Preventivo

I er Mant-
Preventivo

I ero

I ero

No se da daná una fecha especíñca para la instalación ya que se

depende de las aprobaciones del proyecto en la ENEE
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Lote 1

Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo elechomecrfurico y actiüdades complementarias 2025

ítem Ubicación Equipo Marzo Junio Septiernbre noviembre

Generador
Eléctrico
MODASA

10Okva

5 Las Manos
Generador

IGSA

3.1 Generador pequeño, Adu¡na Puerto Cortes
. Marca: Cummins
o Modelo: DSGAA- 1637022
. Serial #; H160989951
. Frecuencia: 60 Hz
o Capacidad: 100 KVA
o Batería: 12 VDC
. Velocidad de rotación: 1800rpm
o Diesel: 106L/IIr

Generador funciona satisfactoriamente

3.2 Generador grande, Aduana Puerto Cortes
o Marca: Cummins
o Modelo: DFEJ-1534893
. Serial #; A160917209
o Frecuencia: 60 Hz
o Capacidad:450 KVA
o Batería: 24 YDC
o Velocidad de rotación: 1800 rpm
o Diesel:424L/Hr

Gene¡ador funciona satisfactoriamente

3.3 Dos (2) Bombas eléctricas periféricas (Panel Dual), Aduana Puerto Cortes.
F Potencia: 5HP

ór\-
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1er Mant.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

4to Mant.
Preventivo

I ero 2do 3ro 4.to
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D Capacidad: 550 GPM (125m3/hr) a 3500 rpm
o350 GPM (79m3lh¡) a 1750RPM
D Carga: 280 pies (85m) carga din¡imica total a 3500 RPM
o 67 pies (20m) carga dinámica total a 1750 RPM
o Presión de operación hasta: 175 PSIG (12 bars)
D Presión de succión hasta: l00PSIG (7bars)

Bombas funcionan satisfactoriamente

3.5 Tres (3) Bombas extractoras sumergibles, Adu¡na Puerto Cortes
o Capacidad: I HP

. Voltaje: 230V
o Frecuencia: óOHz

r Qmax: 15.5m3

Bombas funcionan satisfactoriamente

3.6 Mantenimiento preventivo y correctico a Switcboard General Electric
MMó04, Transferenci¡s automátic¡s Switcbo¡rd y Data Center., Aduana Puerto
Cortes.

1. Inspección Visual:
o Revisión general del tablero para detectar signos de daño, corrosión o

sobrecalentamiento.
o Verificación del estado de los cables y conexiones para asegur¿use de que no haya

desgaste o daño.

2. Limpieza'.
o Limpieza de polvo y suciedad en el interior del tablero utilizando aspiradoras

especializadas o aire comprimido.
¡ Limpieza de las conexiones y componentes para prevenir la acumulación de residuos

que puedan afectar el ¡endimiento.
3. Prueba de Componentes:
o Verificación del funcionamiento de interruptores, disyuntores y otros dispositivos

eléctricos.
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3.4 Panel Dual que controla Bombas eléctricas periféricas en ¡!q],]
Panel fu nciona satisfactoriamente

3.5 Pad Mounted, aduana Puerto Cortes
o Capacidad: 500 KVA

Equipo funciona satisfactoriamente
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o Inspección de las luces indicadoras y de los medidores para asegr¡rarse de que estén
fu ncionando correctamente.

4. Medición y Prueba de Voltaje y Corriente:
o Medición de voltajes y corrientes para asegurar que estén dentro de los rangos

especiñcados.
o Prueba de la resistencia de aislamiento de los conductores para detectar posibles

problemas.
5. Revisión de Conexiones:
o Apriete de conexiones sueltas para asegurar una buena conductividad eléctrica.
¡ Inspección de las conexiones a tierra para garantiza¡ que esten firmemente conectadas

y en buen estado.
6. Verificación de Ios Dispositivos de Protección:
. Comp¡obación del funcionamiento de los disyuntores y otros dispositivos de protección

contra sobrecargas y cortocircuitos.
. Prueba de los sisternas de alarma y protección para asegurar que respondan

adecuadamente en caso de falla.
7. Inspección de la Puesta a Tierra:
. Revisión del sistema de puesta a tierra para ¿rsegurarse de que esté correctamente

instalado y ñrncionando.
. Medición de 1a resistencia a tierra para confirmar que esté dentro de los límites

aceptables.
8. Revisión de Documentación y Etiquetas:

. Verificación de la documentación actualizada del tablero, incluidos los esquernas
eléctricos y las etiquetas de los circuitos.

. Asegurarse de que las etiquetas estén legibles y actualizadas.
9. Comprobación de Temperaturas:
. Uso de cámaras termográficas para identificar puntos calientes que podrían indicar

problemas potenciales.
. Verificación de la temperatura de los componentes eléctricos para asegurarse de que no

estén sobrecalentados.
10. Reemplazo de Componentes Desgastados:
. Sustitución de componentes que muestren signos de desgaste o deterioro.
. Reernplazo de partes defectuosas o que hayan alcanzado el ñnal de su vida útil.
11. Pruebas de Funcionamiento de Controles Automáticos:
. Verificación de los sistemas de control automático, como temporizadores y relés.
. Prueba de los mecanismos de conmutación automática para asegurar su correcto

funcionamiento.
12. Suministro e instalación de bobina de apertura del interruptor de ENEE con numero de

parte SPST120 para que la transferencia pueda operar en condiciones normales.

IA

i
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13. Mantenimiento preventivo a todas las secciones de la transferencia automáticas y
secciones de distribución

14. Realizar mantenimiento preventivo a transferencia de Data Center y Switcboard.

3.7 Generador, Aduana Mocalempa
o Marca: AKSA
o Capacidad: 19 KVA
o Modelo: APD 22MA-6
o Tensión: Monofiisico
o Voltaje 220ll l0

Generador No enciende, falla evidente se tiene que apagar de manera manual, se requiere
reparación, mantenimiento preventivo y correctivo.

3.8 Generador, Aduana La Ceiba
o Marca: SDMO
. Modelo:
o Serial: T11UC2M07021497
. Frecuencia:60 Hz
¡ Capacidad: l0 KVA
o Batería: 12 VDC
. Velocidad de rotación: 1800 rpm
. monofásico
. Frecuencia:60h2

Generador no enciende se requiere mantenimiento preventivo y correctivo

3.9 Transformador monofásico, Aduana La Ceiba
o Capacidad:37.5 KVA

D Se requiere desinstalación de transformador con todos sus herrajes y
desinstalación de acometida (global).

F Traslado de equipo a las instalaciones de la Administración Aduanera de

Honduras (Tegucigalpa)

3.10 B¡nco de Transformadores, Aduana Corinto @ntrada principal)
. Capacidad: 2x75 KVA (Delta abierto)
D Se requiere el mantenimiento preventivo y el cambio de cruceta ya que la actual

se encuent¡a dañada.
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F Reemplazo de crucetas y herrajes en poste ubicado en la entrada principal donde

se ubican transformadores 2x75kv4 incluir el protocolo de despeje con la ENEE
para realizar dicha actividad.

3.1 I Transformador, Aduana Corinto (Comp§o Ilabitacional)
o Capacidad: 1x75 KVA

Equipo fu nciona correctamente
3.12 Transformador monofásico, Aduana Corinto @dilicio Administrativo)

o Capacidad: 50 KVA monofásico

Equipo funciona correctamente

4. Calendarización de actiüdades y cantidades de mantenimiento a realizar

2025

ítem [Ibicación Equipo Marzo Julio Septiembre Noviembre

1
Puerto
Cofes

Generador I
Cummins

lo Mant.
reventivo

Generador 2
Cummi¡s

r Mant.
:ventivo

Pad Mounted

Mantenimiento
preventivo y
correctico a
Switcboa¡d
General Electric
MM604,
Transferencias
automáticas
Switcboard y
Data Center
Bombas
eléctric¿s t hp
Bombas
eléctricas 5hp

Panel Dual

2 Mocalempa Generador
to Mant.
reventivo

3 La Ceiba Generador

n
P

\
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Lote2

ler Mant.
Preventivo

2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

ler Mant.
Preventivo

I 
zao utant.

I Preventivo

lro
1ro

lro

1ro

lro

lro

Reparación y ler 2do Mant.
Preventivo

3er Mant.
Preventivo

I 2do Mant.
Preventivo

ler Mant.
Preventivo

3er Mant. I 4to Mant.
Preventivo lPreventivo

---.1
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Desinstalación
de
transformador

Transformadores

4 Corinlo Reernplazo de
cruceta

Esta actividad puede ser en cualquier etapa del contrato ya que

depende del permiso que otorgue h ENEE para realizar el despeje
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SECCION IV- FORMTILARIOS Y FORI\{ATOS
Índice de Formularios y Formatos

Formulario de Información sobre el Oferente

Formulario de Información sobre los Mie¡nbros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta

Fon¡ulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidad

Formulario de Declaración Jurada de Integridad

Fon¡ulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta

Formato de Garantia de Cumplimiento

Formato de Garantia de Calidad

Formato de Garantia por anticipo

Aviso de licitación
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Lista de Precios

Precio Total por
aniculo (Col.
6+8)

Precio Total

total. por artlculo
I

País del Co

Hondu

prador

AS

Monedas de c< nformidad con I
del IO-09

Sub-cláusula 09.4
Altemativa No

de-

Fecha:
LPN No:

Página N"

No. dc 2

Descripción de los Bienes

Fecha de
enlrega

Cantidad y
unidad frsica

Precio U¡itario
enlrega& a¡ I ind¡cat

lugor de destino
conwrrídol de cada

artículo

Precio Total por cada
artlculo

(Col.4x5)

Lugardel Dcstino Final lmpuestos sobre la venta
o1r0s pagaderos f»r alicul )

[indlrot
No, de
Artlculo
1

[indicat nombre de los
Bienerl

[indicat la
fecha de
enlrega
ofe adal

unidodfisica de

[¡ndicar prccio total
pot cado arli.ulol

lndicar el lugat de destino
conveh¡do, segin la CC-04
Lugot de Entrega del
Suminislro

[indicar hnpueslos sobre la
venta y otros pogaderos por
a lculo si el contruto 

"sadjudicodol
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Formulario de Inform¡ción sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las iwtrucciones siguientes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.l

Fecha'. [indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Página de páCinas
1. Nombre juridico del Oferente [indicar el nonbrejurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada miembro: [indicar el nombrejurídico
rle cada miembro del Consorciol

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección'. [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
re p re s e nt a nte auto rizado J

Dirección de correo electróntcrr: [indicar la r]irección de correo electrónico del
r epre s entant e aut o r iz adoJ

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pais donde intenta
constituirse o incorporurse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Ofe¡ente: [indicar el año de constitucíón o
incorporación del Ofe rentel

5. Dirección juridica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicar la
Dirección j urídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales de:- [marcar la(s) casilla(s) de los
docum e nto s origi nales adj untos]

í Estatutos de la Sociedad de la onpresa indicada en el piárrafo I anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros delConsorcio (Cuando
Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acaerdo con
las instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: f,Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Ofertal
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Página_de_páginas

I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Nombrejurídico del miernbro del Consorcio 1rr dicar el Nombrejurídico del miembro del
Consorciol

3. Nombre del Pais de constitución o incorporación del miembro d el Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o íncorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del mie¡nbro del Consorcio: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro ¡lel Consorciol

5. Dirección jurídica del miernbro del Consorcio en el Pais donde está constituido o
incorporado: lDirección jurídica del míembro del Consorcio en el país donde está
c o ns t i tuido o incorp o rad ol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miernbro del Consorcio:

Nombre: lrndrca r el nombre del representante autoizado del miembro del Consorciol

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Números de teléfono y facsírnlle: [[indicar los números de teléfono yfacsímile del
representante autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo elecfiórttcr.:: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorciol
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documenÍos
adj untosl

Í Estatutos de la Sociedad de la ernpresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
juridica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

Fooha: [Indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No..' /radica r el número del proceso licitatoriol

Llamado a LicitaciónNo.: [indicar el No. del LlamadoJ
Altemativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativaJ

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

fál Ofrecemos proveer 1os siguiantes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con
los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la
Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios
conextsl ;

(c./ El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro
(d) a continuaciín es'. [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,
indicando las di en las monedas res

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos

NO CONCEPTO CANTIDAD LTNIDAD
PRECIO

LNITARIO
PRECIO
TOTAL

t

2

OFERTA
TOTAL

decimales.El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos
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permitirán alteraciones a este formulario ní se aceptarán substituciones.J

(a,) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso susEnmiendas Nos. lindrca r el número y lafecha de emisión de cada
EnmiendaJ;
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correspondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos setín aplicables:

[detallarcada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que

aplica el descuentoJ .

Mefodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de

acuerdo a lasiguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los

descuentosl ;

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub-cláusula 20. I
de laslAO, a partir de la fecha 1ímite fijada para la presentación de las ofertas de
conformidad conla Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser
aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptad4 nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimientodel Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula
17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos losmiembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IAO;

Nomb¡e del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)
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fi) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán

pagados enrelación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por 1a cual se

pagó cada comisióno gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gatificaciónl
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(k) Entendemos que esta ofert4 junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirrín una obligación contractual entre nosotros,
hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no está.n obligados a aceptar la oferta evaluada como la más
baja nininguna otra oferta que reciban.
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En
calidad de

[indicar la calidadjurídica de la persona que Jirma el Formulario de la Oferta]

Nombre: fndrca r el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Ofertal

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de'. lindicar el nombre completo
delOferentel

El día [indicar lafecha dedel
año

del
la
firmal

mes
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Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Ta{eta de Identidad/Pasaporte No_, actuando en

micondición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ Ett caso

de Consorcio indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendido en ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los articulos 15

y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

Municipio de Departamento de a los días del
mes del año

Firma v Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario
(En casode autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

YO , Mayor de edad, de Estado

-.,**:t "1".
\4-¿' - -- "- t-
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No actuando en
micondición de Representante Legal de por
lapresente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

l.- A practicar las miás elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenemos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o ernpleados

involucrados en elpresente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso

u otros aspectos que pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los derniis
participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones
que §eanconstitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente,cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra
parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de

hechos ycircunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a
alguna pafe para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una

obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en pe{udicar o cauvr daño, o amenazar con
perjudicaro causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para

influenciar indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o miís partes realizado con la
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
inapropiada las acciones de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia sigrrificativa para la investigación o realizar declaraciones falsas

ante losinvestigadores con el fin de impedir materialmente r¡na investigación sobre denuncias
de una prácticacomrptq fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar
a cualquier parte paraimpedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes

Página 58 de 77

ADUAIU/AS



---.t

-

ADUA'UAS

ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
0910612022

para la investigación o que prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir
materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio
del patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación
nacional vigente.
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado

de Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando
participenen procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras

o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada
lista Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido
agregado enla lista OFAC (Oficina de Conhol de Activos Extranjeros del Tesoro del EE.

UU.), así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuenhen
impedidos para celebrar actos y contratos que violenten la Ley Ponl.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa
en el marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas comrptivas en las cuales mi
representada hayao este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena

gobemanza en los procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de

Departamento de a los

díasdel mes de_del año_.

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario
(En casode autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferenciaJ

ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del Comprador], una I indicar Ia descripción de la
entidadjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Horuluras,
o corporación integrada bajo las leyes de Honduras/ y fisicamente ubicada
e¡ [indicar la dirección del CompradorJ (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y DirecciónJ (en

adelante denominada "el Proveedot'').

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y servicios/ y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la *ma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifrasl (et adelante denominado "P¡ecio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

l. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y seriín leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

2

(a)

(b)

(c)

(d)

Este Cont¡ato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Gene¡ales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

3'
3, \lagioror a"zz

J
UA
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(e)

(0

k)

Especifi caciones Técnicas);

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

[Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]
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.-, Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los
documentosprevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador ha¡á al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Cont¡ato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Serviciosal Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con lasdisposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las
sumasque resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en e1

plazo y en la forma prescritos en éste.

cLÁusuLA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimimto a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de
una cultura detransparencia, equidad y rendición de cuortas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, pma así fortalecer 1as bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre yvoluntariamente a: l.- Mantener el m¿ás alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyesde la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia.3.- Que durante la ejecución del Contrato
ninguna persona que actue debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que
ningún ernpleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas
Comrptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamate, cualquier cosa de valor para influenciar 1as acciones de la otra
parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran
o demuestren que existe un acuerdo malicioso entredos o miís partes o entre una de las partes
y nno o varios terceros, realizaóo con la intención de alca¡zar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra pafie.4.- Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidadpor el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informacióna que se
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2

tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez,
abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptm las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la
que se incurra. T.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cualesel Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,
ejecutivos y
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J

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación
para contratar con e1 Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducí¡sele.
ii. A la aplicación a1 tmbajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del
Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo
no denunciaron la irregulmidad desu Registro de Proveedores y Contratistas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.
A la aplicación al ernpleado ofuncionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin pe4'uicio de exigir la
responsabilidad administrativ4 civily/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar
ala rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al
pagocorrespondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la
rescisióno resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos
nacionales que seefectué por razón de la situación económica y financiera del país, la
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso

de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o
resolución del contrato, sin miis obligación por parte de1 Estado, que al pago

correspondiente a los bienes o serviciosya ejecutados a la fecha de vigencia de la
rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA: GARANTIADE LOS BIENES

4. l. El Proveedor garantiza que todos los bienes suminist¡ados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo m¡ás reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra
cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que

todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y
omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o
manufactura, durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en
el país de destino final.

4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durantc
el período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos
siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los biengs, o cualquier parte
de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto !nal de destino
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indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de ernbarque en
el puerto o lugar de flete en el país de origen.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales

defectos.
4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido

en las CEC, deberá reparar o reernplazar de fonna expedita los Bier,es defectuosos,

o sus partes sin ningún costo para el Comprador.
4.6. Si el Proveedor después de haber sido notiñcado, no cumple con corregir los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprado¡ dentro de un tiempo razonable, podrá
tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuanta y riesgo
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer
contrael Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad
con laley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes
indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firmal et capacidad de [indicar el título u otra designación apropiadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (os) representante(s) autorizado(s) del Prot'eedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]
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[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acaerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar frmado por la persona debidamente autorizada para firmar
documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.J

Fecba: lindicar lafecha (día, mes y año) de presentación de la ofertaJ
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Altemativa No.: [indicar el No. de identificación si estd es una oferta por una dlterndtivaJ

A'. lindicar el nombre completo del Compradorl

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del .fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosl, c.on fábricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las fábricasl mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del OferenteJ a present¿[ una oferta con el solo propósito de suministra¡ los
siguientes Bienes de fabricación ntestra [nombre y breve descripción de los bienesJ, y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 de 1as

Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

ffi rma del(los) representante (s) autorizado (s) del fabricantel

Nombre: [indicar el nombre complelo del representqnte autorizado del FabricanteJ

Cargo: findicar cargol

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
Oferentel
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Fechado en el día de de 200-[fecha de la.firma]

TA
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BA¡ICO

GARANTIA i FIANZA
DE MANTENTMIENTO DE OFERTA N"

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianzt / Garantía a favor de _, para
garantizar que el Afranzado/Garantizado, mantendni la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA A FIAIIZADA/GARANTIZLD A:

VIGENCIA De Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGI.JN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO será¡
solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática v no dlbc¡¡lu
adicionarse cláusulas sl¡e anulen o limiten la cláusula oblipatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta du¡ante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los eirores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
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7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
durante el periodo de validez de la mism4 no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantia, en la ciudad de Municipio

FIRMA AUTORIZADA

Sor\l
:l

G-'":

-5,-'
rl¿\
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FORMATO GARANTIA NE CUMPT,IMTF'NTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISION:

A FIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

para la Ejecución del Proyecto: " ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITTIYE t]NA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o ümiten la cláusula especial obligatoria,
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En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad de

_, a los del mes de del año

FIRMAAUTORIZADA

, Municipio de

¡"/',l

rA
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FORMATO GARANTIADE
CALIDAD4ASEGURADORA /
BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE CALIDAD:

FECTIA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fiarlr,a I Garantía a favor de
la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: "

Construido/entregado

Afianzado/Garantizado

S UMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA Sf,RÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DELPLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTT]LO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
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adicionarse cláusulas que anulen o limits¡ l¡ s¡¿r5ula especial obügatoria.

En fe de 1o cual, se ernite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad de , Municipio

FIRMA AUTORIZADA

4 la Garantía de Calidad debení solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.
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IGARANTIA / FIANZA]DE ANTICIPO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garanlío/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se

extiende la garantíal, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los terminos del contrato firmado
al efecto entre el Afravado y el Beneficiario, para la F,jecución del Proyecto:

ubicado en

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la preserte póliza.

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTA¡{TE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PT'DIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DELPLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTUT,O, .IN,TSAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA Rf,PÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantias Banc¿rias o ñanzas emitidas a f¡vor BENEFICIARIO no deberán
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adicionarse cláusul¡s que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/GarantíaJ, enla ciudad de _ Municipio
de _, a los _ del mes de _ del año

FIRMAAUTORIZADA

.*t*r. i I,lTA
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